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MUNICIPATIDAD DE I{UEVO CHI]YIBOTE
ful&p eá¿r4r¿*re D¿¿t ¿to e.4/6r1"4

?r¿Uanal c¿ EnQn¿eoddn- - -nesolúcót 
óe *cn-olA N' 264 - 2014-tDNcH-ALc.

Nuevo Ch¡mbote, 16 de jun¡o del 2014'

VISTOS:
Lanecesidadderepotenciamientode|asun¡dadesorgán¡casde|aMunicipa|idad,

paa garanlizat el logro de las metas y obiet¡vos institucionales, y;

GONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobiemo locál con autonomia

económica politica y administrativa en ast'ntos de su competenc¡a con areglo a ley'

;lrce" |a; tomoeténcias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N" 27972' y

;!;ñ;;";-;"É;, J'muu, de Atcatdía a previsto conveniente reat¡zar camb¡os en

;U;id;¡ áá focal¡zaciOn de á Municipalidad bistrital de.Nljevo Chimbote, siendo ello

un" áti¡¡u"lOn inherente al cargo a tenoi de lo previsto en el Art' 20 de la Ley N' 27972'

Que, mediante Decreto Supremo N" 13G2OO+MEF se aprobaron los criterios.y

r*"nüt-o" páiá me¡orar la 
"q-,ii¿áo 

v calidad en .el -gasto 
social y la prioridad de

;i;;ñ ¡" io" g.ó" benef¡ciarios á través de la focalización en cuvo texto se

;ü;ü üt "munic¡pal¡¿rJ-oistriiat, con el apoyo del. Gobierno Nacional, será la

i"-"pá"""¡ráJ" b aplicaiión de la Ficha socioeconómica Única;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 39$200+PCM se aprobó la Direciiva.de

org"n¿]6¡á;t y Funcionamiento"oei S¡"t"t" de Focalizac¡ón de Hogares (SISFOH)'

estabteciendo que tas mun,crsiioááes constitu¡r¿n sus unidades locales de focalización'

las que asumirán las tuncir¡nel JJ oránmcacion'-?ecución y conducción operativa de la

aoticación de la Ficha So"¡o.-"o-*;tü rinica (fdU) en su jurisdicción, la atención de

pliáos ¿e apt¡cación de la FSU, entre otros aspectos;

Que,mediantee|DecretoSupremoN.o292007-PcMseaprobófle]a¡!e
Refoma de los Programa" S;;ü;; el proÉsito de meiorar su tuncional'riad .y

ef¡cac¡a. que entre sus ¡n"tru*nfo" "" "n"'entt"n 
la utilización de criter¡os de

iüirátóiié."sráf¡ca e ind¡vidual de los recursos públicos;

Que, mediante Decreto de urgencia N" 001-2-012, se dispuso la transferencia del

Sistema de Focalización d" H;;;-i5i'FoH) al M¡n¡sterio de Desarrollo e lnclusión

Social, comprendiendo la Oase-Oe datos socioeconómica única (Padron General de

ñé;;Ls-¡];; ;;mo bs apl¡cativos informáticos desanollados;

Que, mediante Resolucón M¡nisterial N" 14$2012-MlDlS' se aprueba la Directiva

N. 00$.2012-MlDrs 'uneam¡lnüs i;;¡""" para el. empadronamiento complementar¡o

orientado a la construcción oJi'pá'On é"*ál d" Hog"'"" en el Marco del Sistema de

Focal¡zación de Hogares tsrSióii' cuVo obleJiyo é¡ f - 
ae definir los lineamientos

técnicos oue deberá seguir ;ü;"iá¿"; ¿; 
""*¡"¡o" 

para rcallza( el empadronamiento

áe to¿os ús hogares de los departamentos selecconaoos;

Que, med¡ante Ley N" 29951' Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2013, se dispone qr" u"üi¡oi"¿-ó.ntoi ¿"'ro""r¡-ción a cargo de la operación

del SlSFoH, se encuentra b# tj ñ;idJ" la o¡recc¡on oeneral de Gestión de Usuarios

del Min¡sterio ¿e oesa'rüü' 
-"'-i^"r'"o" Social' con carácter permanente'

corresDondiéndole a dicha tl"ú"¿l g;";i"t-y administrar la información del Padrón

General de Hogares f 
poHl üü'JJü't"¿#s dé calidad' seguridad v confidencialidad' asi

como certificar lu 
"n"m"a"¡E"i 

lüüJonórnica ¿" krs fotenciales usuarios ante los

aoentes responsables de la a¿ministraclOn de los programas sociales y de subsidios del

Eétado que se eiecuten ;;ü'";ñ; oe rdl¡zácr¿n ¡ndividual Y que para la

incorporación de nuevos 'J:;"":;;;'üramas 
ioc¡ates o de subsid¡os del Estado

que se ejecuten la¡o cfltenos*já-tocatit""iOñ ¡nOi'¡¿"ul'.es necesario que tal€s nuevos

usuarios se identifquen á"'il'-O*"""to N.acional. de tdentidad (DNl) y sean

seleccionados tomando 
"n"'"'Jnt""ü-1r""¡ila"¡on "*io"-nómica 

realizada por la

unidad central o" ro""r¡t"'"iin' tüórj 
-J"i 

si"tema .d€ Focalización de Hogares

isiSeóHiJ J""r"tda en el Padrón'General de Hosares (PGH);

himbote Telefax: 3 I 82 89
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Que, en virtud de ello, la Mun¡c¡palidad considera necesario designar una persona

responsable de la conducción e implementación de la unidad Local de Focalizac¡ón con

el objetivo de levantar información de los hogares de la jurisdicción, que permita su

clasificación socioeconómica a fin de garantizar que los programas sociales lleguen a la
población en situación de pobreza, vulnerabilidad o riesgo social:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 216-201¡I-MDNCH-ALC de fecha 29 de

mayo del Zól¿, se designó como responsable de la Unidad Local de Focal2ac¡ón de la

Muiictpalidad ó¡st¡tal Oé Nuevo Chimbote, al Sr. Luis Eduardo Chinchayan V¡go, a partir

del 16 de mayo del 2014;

De conformidad con lo establecido en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipa|idades;e|DecretoSupremoN.I30-209-MEFqueestab|ececritgfigs-y
n,.'*.ni".o" paia me¡orar ta eqúioao y calidad en el gasto social, y la pfioridad de

atenc¡ón Oe grupos bénefrciarios, a través de la f@,alización; así como la Resolución

Min¡sterial f.¡.1gb-ZOO+-pC¡¡ que aprueba la D¡rectiva N' 005-2012-MlDlS "Lineamientos

iécnicos para el Empadronamienio Complementario orientado a la construcc¡ón del
padrón Gbneral de Hogares en el marco del 'sistema de Focalización de Hogares

(s|SFoH)'ya|asatrib-ucionesconfef¡dasene|artícu|o20de|aLeyorgánicade
Municipaf idades - LeY N" 27972i

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N" 216-

2014-MDNCH-ALC. de l5 de mayo del,2014, que designa como responsable de la
unidad Local de Focalización de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, al sr. Luis

Eduardo Ch¡nchayan Vigo, a partir del 16 de junio del 2014, por convenir al servicio'

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR como responsable de la Unidad Local de

Focalización de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote, a la srta. JENNIFER DE

LA CRUZ ROQUE, identif¡cada con D.N.l. N" 47367638, a part¡r del 16 de.iun¡o del 2014'

por conven¡r al servic¡o.

ARTICULO TERCERO.- La Srta. JENNIFER DE LA CRUZ ROQUE, responsable

de la unidad Local de Focalización, de la Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo ch¡mbote,

desempeñará la labor de conducción e implementación de las tareas y responsabilidades
propias de la Unidad Local de Focal¡zación.

ARTíCULO cuARTO.- ENGARGAR a la Gerencia de cultura, Desarrollo

Humano y social, a la oficina General de Administración y a la of¡cina General de

Plan¡ficacón, Presupuesto, Invers¡ones y sistemas, el cumpl¡miento de la presente

Resolución.

ART|CULO QUINTO.- La Un¡dad de Recursos Humanos en coordinación con los

órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumpl¡miento de la
présente Resolución: Not¡fíquese a los interesados, con aneglo a ley. DEJESE SIN

ÉpgctO to¿a disposición legal que se oponga a la presente resolución'

Regístre3e, Comuníquese y Cúmplase'
C c:
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